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CONCEDE INDEMNIZACION LEY NO 20.
A: OOÑA JUANA NORAMBUENA VALENZUELA

TECNTCO GjTADO r1, EMS

DECRETONO 603?
CHILLAN vrEJo, z g t]CT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido en la Ley No

20.649 y Ley 18.883.
CONS¡DERANDO

El decreto Alcaldicio No 5586 del
3010912015 que acepta la renuncia voluntaria de Doña Juana Norambuena Valenzuela
Técnico Grado 1'1, EMS

Articulo 50 Ley 20.649 que señala la bonificación
por retiro voluntario será equivalente a un mes de indemnización por cada año de
serv¡cio o fracción superior a seis meses prestados por el funcionario, con un máximo
de seis meses

El acuerdo No 140/15 de reunión ordinaria No 29
del Honorable Concejo Municipal de fecha 1311012015 que concede bonificación por
retiro Complementario de 5 meses, en los términos establecidos en la ley No 20.649,
Articulo 50 lnciso 20.

El Decreto Alcaldicio No 5170 de fecha
1010912015 que aprobó modificación presupuestaria No 7 que contiene fondos
destinados a pago de indemnización.

DECRETO
CONCEDASE, a Doña Juana Norambuena

Valenzuela, cedula de identidad No 6.994.189-3, Técnico grado 11 EMS, una
indemnización en los términos establecidos en la Ley No 20.649 en su artículo 50

equivalente a once meses del promedio de las remuneraciones de los últimos doce
meses inmediatamente anteriores al cese de las funciones del funcionario,
actualizadas según el índice de precios al consumidor determinado por el lnstituto
Nacional de Estadísticas, cuyo monto asciende a la suma de g 1 1.524.381.- ( once
millones quinientos veinticuatro mil trescientos
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